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■ N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ALEMANIA.

F ra n c fo rt 8  de E nero .
_ En una carta de G onstantinopla dcl l o  de D iciem bre se dice lo  que 

lig u e :
onstltuda -  >» Los ministros turcos que asistieron á la conferencia que el in -  
ue las prsternunció de A ustria tuvo el 22 del pasado , concluyeron d eclaran- 
nanas haa do que no podian acceder á las cuatro peticiones de la K u s ia ; pero que 

decidiría la cuestión el G ra n  íseñ or, al cual se presentaria el acta de l a  
ue se Icstconferencia. Insistieron nuevam ente sobre la entrega de ios prófugos. E i 

internuncio austriaco habló con m ucha energía. .
entrará! ,,E I día 4  le en vió  la Puerta una nota , ad m itien d o , según se asepura, 

activaenclos principios de las cuatro peticiones de la R u s ia ;  pero proponiendo 
idmitidc» algunas modificaciones con respecto al m odo y  la cuota para ponerlas 

en ejecución. La Puerta no renuncia form alm ente á la entrega de los 
iodo exp::prófugos; p^ro difiere e l asunto para mas ad elan te , lo  cual puede m í­
os SI quiírarse como una renuncia im plícita.
n e , preíR « A hora falta saber de qué m odo será recibida esta nota en P e t 'r s -  
ido desdi, urgo. Es muy, probable que Ja R u sia  no se contentará con promesas, 
ren quet y que - xigirá . bras.
ue el serr ’> A q u i reina la m ayor tranquilidad; la policía es m uy rigurosa ;n o  
. de hncr: »ecom .ten hom icidios. ^
e s , dipiiu - ”  tenemos noticias de los persas, y parece que no adelantan, 
manda® ”  • -gun cartas de 30  de N oviem bre había en Sm irna m ucho sosle-
autondi.go, y  el orden se habia r stablecido com pletam ente.»
lase y ¡ - gunas cartas de V ien a  dicen que ios turcos habían empezado á
presente.''^acuar la  M oldavia.
plimienti'

 ̂ rNCIATKRKA.osei di ,
r- , I.6ndres i i  de E nero.

V1 emos de dar créd.to á lo q u í dicen algunos periódicos de p*'o- 
slitucitiC m cia , el arreglo que debe constituir definitivam ente el m in is i.iio  
[ue lasf* fijado, be sab- que la cuestión sobre v o jv .r  á entrar en el
dinan®-' n t i M r Cannmg se h i  diferido; pero no resuelto com o se ha que- 

o vuponer. .Ahora que se va acercando la ap rtura del Parlain  ,,io  
seiescí s m nester tomar un p artid o , y según el conc-.plo que tiene fu m a d o
^*^9! ^^tining el p iim  r m in istro , es mas qu probable
de io<̂  Stt- este Ciba lero venga á ser uno de los consejeros resp insabl.-s de la 

tado sf' antes de que se reúna el Parlam ento. Se ha habtado de G r^ n -
' e ; mas no parece que tiene ningún fundam ento el rum or que ha 

^  su próxim a reposición,
e ha cel brado una junta presidida por el caballero G .  K e ith  , pa- 

form ación de una sociedad intitulada de M ision eros para

gefeS). 
eclesi'' 

n guat'6 T/, j — uc U1I4 sogieaau iiu iiu iau a ae iviisioncros para
Tciidit  ̂ .3 alrededores. En el discurso de apertura d ijo  el pr siden -

pubii 
e End®

-qu e se nab an ,'dificado en aquella ciudad gran núm ero de t.m p lo s, 
P o que aun no eran bastantes p ira J a r  una instrucción religiosa á to- 

t̂i y que seria ob 'igacion  de la sociedad pr.-d.car el ev an -
n a  os pobres en los m ism os barrios en que v iven . La junta apro- 

tos.  ̂ 3 ’ unos reglam ntos , y á su cons cuencia se abrió  una suscripción, 
la creaí'  ̂ .as cartas d • Irlanda refieren que en el condado de C lare se habian
y  expt' do 200 bandoleros, ,^0 d.i ellos á c a b id o , y h ib ian  recorrido la
IJaDi  ̂ Wfnsira de las m m ediacion-s para apoderarse de las armas de sus h a- 

3 críR'̂ ' , s ; pero que un destacam ento de i 2 oficiales de policía , m anda- 
incli-ó os no' -1 m ayor W harburt'>n  , había derrotado á esta d iv isión  , h a- 

s próit'’ seis pris .u ñ eros, que habian sido llevados a T u n is. 
nesen'' ' _ S-^un la com paración hecha del estado m ilitar de i 792 con el del 
seráD̂ ‘ *^”  pasado de 1 8 2 1  , parece que las fu;.rza8 m ilitares de Inglatf’ rra , que 

idos>F ^^onccs consistían en 8 6 ,8 0 7  hombres entre oficiales y  soldados de 
® as arm as, ascienden al presente á 2 6 3 ,8 6 7  >que es un aum ento de 
*77>c6o hom bres.

5 nio®̂ '’ 
líos ln- 

al f

ello 
á l a ^

FRANCIA.

r i  Enero.
ciemK publica una carta particular da V ie n a  del 28 de D I -

1 p ' ’ que no deja de >>er cu rio sa ; dice pues lo siguiente :
® im posible saber en esta capital el rum bo que tom an los 

los 1'°^’ guarda el m.as profundo silencio  con resp.'cto á
p i'pos qiis recibe, especialm ente cuando los acontecim ientos son 
rarios a plan que ha adoptado.

pu*;dc averiguar alguna cosa en los casos que se ve  
<n com unicarlos a Jos em b ija Jo res de las potenc as interes.»das

con ten id o , porque aquellos no siem pre se portan con la misxna

A O m

discreción que nuestra co rte ; y  aun algunas veces su política Ies dicta re­
velar ciertos poim enores que la corte quisiera tener ocultos.

« E l secreto de nuestro G ab in ete  tiene por objeto precaver que la  
guerra entre la R u sia  y la Puerta influya en perjuicio de nuestros efec­
tos públicos ; p. ro me parece que este a r jid  es contra los intereses de los 
acreedores del Estado.

■ » Sab.dü es que nuestros fondos a q u í, com o asim ism o en F ra n c -
lort A u g sb u rg o , L e .p s ic k , H am burgo , E rcm a , A m sterdam  y otras 
m uchas ciudades cxirangeras son el objeto de un eran ag io tag e , y  que 
un gran trum ro de personas, quecom pran y venden por m uchos m illo ­
nes al ano , no tienen una sola acción suya prep a.

« Estas com pias y ventas se ajustan para uno ó  m uchos meses. T a n ­
to er tom ador com o el vend dor se res-rvan el derecho de exig irse  
uno a otro  la d.f. rencia que sobreviniere entre el va lo r corriente de las 
acciones el d u  de la v en ta , y el que tengan al cum plirse el plazo con ve­
nido. E l vendedor pu.s tiene ínteres en que las acciones ten.,an .1 v a lo r
n.as diio que s-a posibu ., y  . 1  tomador en que ŝ  a el mas bajo. N o  h ay 
pues intriga m Iraud. de que no se valgan unos y otros para con seeu ir 
si.s lints r .sp c a iv  s. N o se duda que nu stro G o b  erno , con el silerK io  
que guarda en orden a los acontecim ientos p o lít ic o s , favor-ce al uno ó  
ai o t.o  üe estos puitidos de jugadores, tal vez lo hará sin in trn c o n  ; 
pero esiü rcd.mda en p.-rjuicio de los verdaderos acreedores , lo sc u a 'c ^ a l 
oír rum ores de g ü e ñ a , aunque sean fa 'sos, venden sus efectos ; y otras 
vcciis com pran cuando se propagan rumores de p a z , igualm ente in cic itos 
que aquellos.

La K u sia  sigue otro cam -n o , y  sus súbdito^ experim entan el fe liz  
resultado de esta conducta , pues con el objeto de liaccr saber al com er­
cio lo que pasa, y  qm. pueda tom ar sus precauciones, se p« l)lican inm e­
diatam ente te.das las noticias d'* G onstantinopla que llegan á Odesa.

» Las opiniones están muy divididas en esta capital con respecto á 
las aciua.es circunstancias poüticas.

» P o r el resultado de Jos acontecim ientos que se están preparando 
conoceriinos si hemos ca'cu lado b en ó  mal nuestra .“posición .’ ’
—  D c e  \¡^ g n c e t a  de F r a u c U  hab rse rec brdo noticias de ¿ m s t a n t l -  
nopld de fecha de 1 7  de ^Noviembre, y  cartas particu ares de V ie n a  de 
4  • c Enero. Los porrnem.res que se le l ia .n  en tilas  coufiirnan p len a- 
mente las esperanzas que no hem os cesado de inspirar á nu stros lecto ­
res C-igue hablando la gac ;ta ) acerca de la conservación de la paz eu-- 
ropea. lo d o  estaba tranquilo en G onstantinopla. M uchos agentes de la 
insurrección griega., cuya m ayor parte habian sido cogidos con Las ar­
mas en las m an os, hab.an sufrido les terribles efectos de la severidad 
turca , y sus cabezas se veian expuestas en las paredes del serrallo. L a  po ­
lic ía  se m a n d .su b a  m uy severa en la c a p ita l, no menos de noche 
que d'í d '3. Despu s de las satisfactorias exp licaciones dadas por el 
behah de l e r s u  a! G ra n  S e ñ o r , habian perdido mucho crédito los 
rumores de .uerra con los prrsas. P or otra parte s ’  debe tener presente 
que los curdos, subditos de la Turquía habían sido los agresores. lo s  
curdos son unos puebm, casi insuboram ados , cuyos m ovim ientos han 
tenido su m p r un inllu) . muy pequeño en las relaciones d ip lom át.cas 
de estado ii stado. Se s.tbu a no poderse dudar que estaban dadas las ó r­
denes p..ia qu se retiraran L s  tropas turcas de la V alaqu ia  y de la .Mol­
davia , y se liac an grandes preparat vos para en viar tropas á !a M orca, 
cuya u a ra d a  no pueden ya im pedir los griegos d .sd e la derrota que su­
frieron en Casandra.

R e in ab a  m uy buena inteligencia al parocir entre el divan y  los m i­
nistros europeos, y  la intervención del Em perador A lejan d ro  en los 
asuntos de O riente parecía haber logrado ya el principal obj to qu- se 
proponía , pues que se iba á ev.icuar la M o ld avia  y  la V a i,iq u ia  las 
cuales habían de quedar en su pr n iitivo  estado. E n  cu arto  í los’ ne­
gocios de la M o rea , el divan tom.aba por su parte l.as disposiciones y o -  
sibles para que los inocentes y los extraviados no fuesen confundidos 
con los verdaderos culpados. T odos saben que el Em perador de R u s ia  
ha reclan u d o  constantem ente el que se hici se esta justa «iistincion, á 
fin de que los desgraciados cristianos que no han tenido paite en la re­
volución  no participasen tam poco de la pena que solo merecen , s cu l­
pados que la excitaron : cosa d ti .ii de conseguir en un pais gobernado 
como^cl de T u iq u ia . E n  fin lo  que daba las m ayores esperanzas de q u í 
iban á desaparecer todas las d ificultades, era qu? el d irán  l abia desis­
tido al cabo de la petición en que habia insistido ha: ta á ’ ora parí que 
se le entregasen los cabezas de la revolución  He Ja vLi’ aqu ia 'r. f u n ­
dos en el territorio ruso y  austriaco: pet'cion  que verdad, uim nte^. ra 
arreg ada á ios térm inos generales d e ,jo s  tratad os; pero con i.i cual no 
se podía condescender sin com prom eter la dignidad d élas potencias cris­
tianas.

,_ h s c .- ib e n  de F ran cfo rt qifó en la 'M o Id av ia  hay gr.mdes t-=mores 
verse expuestos a los horrores del h am b re , pues se han em bargado to -
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dos los éranos para las provisiones del cgército. Hay 2o9 turcos eri la 
ciudad de jassv , y otros 30© están acampados en las margenes 
en barraos d JtiJrra  resguardadas con diques hechos tambren de trerra.

ÍO B .T U G A I.

-f.

L isb o a  i . j i i e  E n e ro .

■ * '' V /’.}  ^  Sesión de Cortes del 10 .
Esta seílon se ocupó en discutir el proyecto de decreto sobre la or­

ganización del gobierno de las islas Terceras, de que quedaron apro­
a d o s algunos'artículos, y otros pendientes para otra sesión.

Idem del I I .  _ ,
Se c o n t in u ó  la discusión del proyecto de Constitución , y verso so­

bre si debía haber jueces letrados ó legos, ó si debíababer unos 7 otros-, 
y después de hablar varios Sres. diputados se dio el asunto por suficien 
teinente discutido, y pregunto el Sr. presidente si después de estableci­
dos los jueces de hecho deberla haber también en los 
letrado nombrado por el Gobierno, el cual decidiese del der^ho en 
los casos en que hubiese jueces de hecho y  en los que no los hubiese, y

^  ^Des¿uerpreguntó si los distritos donde hubiese jueces de derecho 
se habian de dividir en otros mas pequeños donde hubiese )ueces electi­
vos, los cuales solo juzgasen en aquellas causas de menor c'wnt'a que 
señalasen los códigos; y también se decidió que su Con lo que se le­
vantó la sesión.

fía por estar acostumbrado á las formulas antiguas, lo m lsm o ^ t. 5 o8 . _
cunos de los oficiales de las secretarías. / ^ **

E l Sr. Palareá dijo que por lo mismo había llamado la ateocrfpte que no 
las Cortes, porque ningún empleado debía olvidarse que no nlt claK f  
en el antiguo'sistema, y  para que se enmendase en lo 
cial que hubiese extendido el decreto. i ,n.^j

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Bernabeu. »nriiuameñ
»> Que se devuelva este oficio al Gobierno para que lo exiietl ^

términos constitucionales.”  Quedo aprobada.  ̂ ¡'^Art 600
Se leyeron un dictamen de la comisión de Guerra relativo al Art 

licitud del teniente coronel de caballería D  Agustín J^urcg“. ‘num i

n o t i c i a s  d e  E S P A Í Í A .

B ilb a o  1 4  de E n e ro . ^
Los individuos de la milicia voluntaria de infantería de este^pueblo> 

que á las inmediatas ordenes del capitán de la tercera^compan.a Don 
Antonio de Arana persiguieron á los facciosos la manana del 29  de 
Diciembre próicimo pasado sobre el alto de Miradtlla, son -  
guientes: el capitán D . Antonio de Arana: los yo lu n tari^ D . Simeón 
PancorV o,D . Felipe Eguillor, D. Nicolás ^>llavaso, D . Domingo 
Uruburu, D . Ildefonso Uruburu , D . hrancisco Zavala , D. Nicolás Uri- 
zar, D . Cosme Echevarría , D  Hilario Arechederra, D . Juan i^ to n .o  
A rocena, D . J u a n  Domingo Iza , D . Amero Basaguren D  Manuel 
Casero y D . Josef Ramón Castillo; y los reglamentados D . Laureano 
Eguillor , D . Ramón Eguillor y D . Francisco Eguillor.

M a d r id  Sábado  2,6 de E n e ro .

n  SS. M M . y A  A . continiian sin novedad en su importante salud.’*

C O R T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D E  1 8 * 1 .

p r b s i d Hn c i a  d 6 l  s e S o r  r b y .

licitud del teniente coronci uw cduducu , j  i ^mbi**n con
que se le confirmase el grado de coronel por haber estado en la ei - 
cion de Ultramar; y otro de las comisiones de Hacienda y
Crédito público sobre arreglo de este establecimiento: el ptiE 

‘ • I ____ cd TY-tíinHí'i imnrimir. ^
Crédito público sobre arreglo ae este . ...
‘mandó quedar sobre la mesa-, y el segundo se mando imprimir.  ̂ ^

La comisión especial de casas de Moneda, en vista de loeiX a  coiiusioii v*w , í r • j  ia tenida <
por el tesorero general sobre la  adm isión de las fracciones 
lu is e s , opinaba que se debían adm itir las fracciones presyntadaS;^ ^  ̂
tesorería general en tiem po h á b il; y  después de una igera
duedó aprobado este dictamen.  ̂ 1 , 0  a  • ,

Se leyó  por prim era vez una proposición del Sr. A rr ie ta , sor
se comprendiesen entre los partícipes legos de diezmos a os «  ̂ q

miemos de beneficencia é instrucción publica. descuidada
Continuó la discusión del código penal. Uevándi
Se aprobaron los artículos siguientes: ja. fuer

Sesión d e l 2 6  de E n e ro .  ̂ • • j  1
Aprobada el acta de la anterior, se mando pasar á la comisión del 

Código de procedimientos una consulta del juez de primera instancia 
de Búrgosal tribunal supremo de Justicia, acerca de la admisión dq 
la apelación interpuesta por D . Juan Agustín Echávarn y D . Juan 
Antonio R o jas, comprendidos en las causas de Burgos y A vila  sobre 
conspiración contra el sistema constitucional. ,

Se mandó archivar una solicitud de D . Eugenio dê  Ribera > tenien­
te de infiintería de la milicia nacional activa de Segovia, en que pedia 
se le declarase el aumento de sueldo como á los de su clase que pasa­
ban del egército. , •

Las Cortes oyeron con agrado, y mandaron pasar al Gobierno una 
exposición ‘de D . Mariano González Aparicio, capilan retirado > por 
la que cedía á favor de la Nación los atrasos de los sueldos devenga­
dos por razón de dicha graduación desde 24 de Junio de 1808 hasta 
Diciembre de 18 19  en que obtuvo su retiro.

A  las comisiones de Aranceles se mandaron pasar una consulta 
del intendente de Málaga acerca de una solicitud de D . N. Heredia, 
relativa al despacho de una partida de azúcar, y una exposición de 
D . Juan Antonio M iguel, fabricante de tapicerías , vecino de Valen­
cia, pidiendo se le permitiese la introducción de una partida de carto­
nes y papel que tenia pedida para su fabrica antes de la formación del
arancel general. , . j  , •

A  la de Hacienda un estado remitido por el ministró del mismo 
ramo acerca del coste que tendrán los buques guarda-costas acordados 
por las Cortes , haciéndose por contrata , acompañando el informe del 
director general de aduanas, y el parecer del Gobierno, el cual preferia 
la contrata como medio mas expedito , hasta que pudiesen construirse 
en los arsenales los expresados buques.

Se leyó un oficio dcl Sr. ministro de la Gobernación de Ultramar, 
en el qué participaba á las Corles que S. M. habla tenido á bien nom­
brar para la primera secretaría de Estado al Sr. marques de Sta Cruz, 
grande de España de primera clase; para la de Guerra al teniente ge­
neral D. Josef Cienfuegos; y para la de Hacienda á D. Luis López Ba­
llesteros, director general de rentas.

El Sr. Palarea observó que en este oficio se usaba de un lenguage 
que no era conforme con la Constitución , pues que esta no reconocía 
primera secretaría de Estado; y por lo mismo opinó que no debía re­
caer sobre él ninguna resolución. , 1 -  1

El Mr. Sancho dijo que esto sena un ólvido del que había extendido 
el oficio , ó acaso una equivocación dcl Sr. helegnn, que no sen^ extra

C O D I G O  P E N A L .

P A R T E  SE G U N D A .

B e  los delitos contra los p a rtic u la re s . 

T IT U L O  P R IM E R O .

n B  LOS DELITOS CONTRA LAS, PERSONAS.

asesinato, 
DO con ve 
otro artific 
sor, ó par 

4.* »>'
das se ha) 
de cualqu

. ”, sinato , ó
sitio en q

6.^
c a p i t u l o  i . bien se c

guno de
D e l  hom icidio , envenenam iento , castración p  a b o rto , y  de los f  7.»
' dia n  p a r a  m a ta r. _ , tig.ir la i

A rt. 6 0 5 . « Los que maten á otra persona voluntariame» nada , ó
premeditación y con intención de matarla, no siendo por or ¿ .o  que lo 
toridad legítima, sufrirán la pena de muerte. ^

« Es homicidio voluntario el cometido espontáneamente, mas la ¡ 
das y con iiilencion  de matar á una persona; siendo indiferentí 
caso que el homicida dé la muerte á otra persona distinta de h siete cir
quien se propuso hacer el daño.  ̂ . «Irasv.r

Art. 6 0 6 . » La premeditación ó el designio de cometer alegue 1
formado antes de cometerla existe en el homicidio voluntario; de dar 1 

M Primero: aunque el previo designio de cometerlo se haya tención 
con alguna condición, ó con alguna diferencia en cuanto al Art.
egecutar el delito.  ̂  ̂ . . .

n Segundo: aunque se haya form ado el designio con relad • p u «  p;
p erson a, ó  á persona indeterm inada. . .quiera

» T ercero : aunque antes del hom icidio se haya formado • .gim o, 
no precisamente de matar , sino de m altratar á una persona » J
da ó  in determ in ada, siem pre que al tiem po de egecutar el . agan 
unan en el reo la espontaneidad y  la  intención actual '

A r t . 6 0 7 . « E n  el hom icid io  vo luntario  se supondrá haber: pariici
d ilación  siem pre que el hom icida m ate á sangre fría  y  sin cau ■ m pm 
el fin de com eter ú  ocultar otro delito  , ó  sin ser m ovido por». la  mi
l os  estímulos siguientes:  ̂ en Kr

«Prim ero: por una provocación, ofensa, agresión, vioie -- en u
tra je , in juria ó  deshonra grave que en el acto m ism o del v  r a , (  
se haga al propio hom icida , c) a otra persona que le interese > nu
caso se com prende asi el que mate por esta provocación , co 
por ella  prom ueva en el acto una riña ó  pelea de que resulte
del ofensor. .  ̂ j

« S e g u n d o : por un peligro ó ultraje ó deshonra 
damente tem a el hom icida en el acto m ism o del homic* 
propio ó contra otra persona que le interese. .

»» Tercero: por el robo , incendio, invasión, escalanue 
de una propiedad que el homicida vea cometer en el acto
homicidio. 1 otf- el ú

Cuarto: por el deseo de precaver ó impedir cualq iu ,, 
grave que en el acto mismo del homicidio se este cometieb 
á cometer contra la causa pública.

bue

------- ------------------ , ------   ̂ . . j JqK
Q u in to : por el de sujetar en el propio acto del homici 

cineroso c o n o c id o , ó  al que acabe de com eter un r o b o , uH
ó  cualquier otro  delito g ra v e , y  vaya huyendo y  no quiera

S e x to : en los pad res, amos y demas personas que 
le ^ tim a  para castigar por sí á otros , se excluye ta-i bien a r ^
cion cuando se excedan en el castigo por un arrebato de ¿tiu ii cuaiiuG tAwtuau cii ci «*• ---------  »al) ^
causen en aquel acto las faltas ó excesos graves que hay 
las personas castigadas.  ̂ ^

» Cualquiera que sea la provocación , ofensa ó injuria 
homicida, no se eximirá este de la premeditación en "1 câ  ̂ |j: 
riña ni pelea cometa el homicidio, no en el acto mismo 
cacion, injuria ú ofensa, sino algún tiempo después 
obrar con reflexión.
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V
inisnio obA j í * ^ o8. ’> T írn b icn  se supondta sicm pfñ en el hom icidio v o lu n ta "

) la iiiU ncIon de m atar , excepto cuando el reo pruebe n ianiíiesta- 
' la atescínte ijue no la tu y o ,, o cuando por las circunstancias del suceso, por 
e no esiiiclase y  sitio de las heridas ó go lp es, ó  por la de los instrum entos con 
sucesivoítí lueron causados, resulte cjiie auntjue el hom icida se propuso herir 

m altiatar a<][ueila p erso n a, no tuvo la intención de darle la muerte.
»> La intención de dar la muerte se supondrá siempre en el que es- 

! lo  extietJntáne^mente y á sabiendas dispare contra otro arm a de fuego ó  de 
iento.

elativo ái A rt . 609 . Son asesinos los que maten á otra persona, no solo v o -  
Jáurceui ‘ hturianunte , con prem editación y con intención de m a ta r la , sino 
lo en latiimbien con alguna de las circunstancias sigu ien tes: 
da y  Vise- virtud de dones ó  promesas que se les hayan hecho p re-
: el 8^- m iten  ó  hieran á aquella persona 6  á otra en cu yo
nprimirrugar se haya tenido á la asesinada. , , , , • j  ^
i de loen^-'* ”  previa asechanza, ya aguardando a la persona asesinada o  
ones dec* tenida en lugar suyo en uno ó  mas sitios para darle la m uerte, 
‘sentadas ' * l a  ocasión oportuna para em bestirle , ya  poniéndole es- 
lipera dis)'** -ilgun tropiezo 6 em brrazo para facilitar la egecucion , ya b u s- 

"  :ando auxiliadores para el m ism o fin , ó  ya em pleando de antem ano 
rieta m edio insidioso para sorprender á dicha persona y c o n -
á los’ esu*'*"'"'
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de la í fuerzas , de las am ias ó de cualquier otro au x ilio  para facilitar e l 
asesinato, ya empei'iiándola en una riña ó pelea provocada por el asesi­
n o  con ventaja conocida de parte de este , 6  ya  usando de cualquier 
otro artificáo para com eter el delito  con seguridad ó sin riesgo del agre- 
kor, ó para quitar la defensa al acom etido.

4 . '* n C on sustancias ó  b-.bidas venenosas ó  nocivas que á sabien­
das se hayan aplicado á la persona asesinada, ó  se le haya hecho tom ar 
de cualquier modo que sea.

5. >j C on la explosión  ó ruina dé m ateriales preparados para el ase­
sinato , ó  con fuego que para m atar á la persona se ponga en la  casa o  
sitio en que se halle .

6 . * »> C on torm entos , ó  con algún acto de ferocidad o  crueldad,
bien se cause la muerte por alguno de estos actos , bien se com eta a l -  . 
guno de ellos con el cadáver después de darlo la  m uerte.

7 .  * » Con el fin de com eter cualquier otro  delito ,.0 con el de cas­
tigar la resistencia que en la egecucion de este oponga la persona asesi­
nada , ó  con el de im pedir que estorbe ó  embarace la m ism a egecucion,

•o  que lo descubra ó  detenga al delincuente después de com etido.
’> Los asesinos serán infam es por el m ism o hecho , y sufrirán ade­

mas la pena de muerte.
A rt . 6 10 .  »> Com etido el hom icidio voluntario  con cualquiera de las 

siete circunstancias sobredichas que constituyen el asesin ato , se supon­
drá sum pre la pr-;m ed.tacion, sin em bargo de cualquiera excepción que 
alegue ei re o , y solam ente se adm itirá la de no haber habido intención 
de dar la m uerte, si asi fuere , con arreglo á lo  prevenido acerca de la in ­
tención en el art 608

A rt . ó i  . « Los salteadores y  ladrones que de cualquier m odo m a­
ten para robar ó h u rta r , ó  en el acto de hacer el robo o  h u rto , o  des­
pués para encubrirlo  ó  sa lvarse , serán castigados com o asesin os, cu a l-  

.quiera que fuere su intención y prem editación , sin exceptuar caso a l-  
,giino.

”  Todos los que concurran y  cooperen al robo o  hurto , cuando lo 
.hagan dos ó  m as, serán castigados com o reos del asesinato que enton­
ces se com eta , excepto cuando resulte ciara nente quien lo com etió  en 
p articu lar, y que los demas no tuvieron parte alguna en el hom icid io , 

m  pudieron rem ed iarlo , ni dejaron de hacer cuanto les lúe posible pa­
ra im pedirlo.

A r t .  6 1 2 .  »  L os que maten á un h ijo , nieto o  descendiente suyo
en línea re c ia , ó  á su herm ano ó  herm ana, ó  á su padrastro o  inadras- 
t r a , 6 á su suegro ó  suegra , ó  á su entenado o  entenada , o a su yerno 
é> nuera , ó  á su tío ó  tia c a rn a l, ó  al am o con quien habiten 6  cuyo  
ialario  perciban; la m ugerque mate á su m an d o , o  el m an d o a su m u­
gen, siempre que unos y  otros lo hagan vo lu n tariam en te, con prerne- 
ditacion , con intención de matar , y  conociendo á la persona a quien 
dan m uerte, sufrirán las mism as penas que los asesinos.

» Hxceptúanse las mugeres solteras ó  viudas que teniendo un hijo  
ileg ítim o , y no habiendo podido darle á luz en una casa de refugio , 
rii pudiendo exponerle con reserva , se precipiten a m atarle dentro de 
has 24  horas prim eras al nacim iento para encubrir su fragilidad , s iem - 

' pro que este sea á ju icio  de los jueces de hecho, y  según ¡o  que resulte, 
el único ó  principal m ó vil de la acción , y muger no corrom pida y  de 
buena fama anterior la delincuente.

»> Esta sufrirá en tal caso la pena de quince á veinte y  cinco anos 
de reclusión , y destierro perpetuo del pueblo en que com ctio  el delito 
y  diez leguas en contorno.

A r t . 6 1 3 .  >» Los que maten á su padre ó  madre , ó  á su abuelo u
otro ascendiente en línea recta vo lu n tariam en te , sabiendo quien es y  
con intención de m atarlo , ó herirlo ó m a ltra ta rlo , son parricidas é in ­
fames por el m ism o h ech o , y  sufrirán la pena de muerte en los térm i­
nos prescritos contra el p arric id io , aunque no resulte mas prem edita­
c ió n , ó  aunque preceda alguno do los estím ulos que la excluyen  según 
el artículo 6 0 7 .

A r t . 6 14 .  M F.l que sin ser m ovido por ofensa ni in juria alguna 
provoque á otro á  riña ó pe lea , y riñendo ó  peleando lo mate v o lu n ­
tariam ente y con intención de m a ta r le , sufrirá la  pena del hom icidio
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prem editado, aunque no haya traición ni alevosía. SI la h u b ie re , sera 
castigado com o asesin o .,

A r t .  6 1 5 .  5» E l que provocado por alguna o fen sa , ag resió n , v io ­
le n c ia , in juria ó  deshonra leve de las que no exclu yen  la prem edita­
c ió n , prom ueva riña ó  pelea contra el o fen so r, y  riñendo ó peleando 
con él sin traición  ni alevosía lo  mate voluntariam ente con intención  
de m atarle , sufrirá 1 0  años de obras' p ú b lic a s , y  cum plidos será de­
portado.

E l que Incurra en igual caso , provocado por o fen sa , .agresión, 
deshonra , ultraje ó  in juria grave de las que exclu yen  la prem edita­
ción , sufrirá las penas dcl artículo 6 2 3 .

»> S i en cualquiera de estos dos casos hubiere traición ó  a lev o sía , se­
rá castigado el reo com o asesino. ^

Se leyó  el art. ó i ó  , que decia asi: •,,, .
A r t .  6 1  ó. » E l  que provocado por otro á riña ó pelea la acepte v o ­

lu n tariam en te , y  riñendo ó  peleando con él sin traición  ni alevosía 
mate al provocador con intención de m atarle , sufrirá la pena de 1 0  
á I 2 años de obras públicas y  destierro perpetuo del lugar en que co­
m etió  el delito y  20 leguas en contorno.

»> Si lo  m atare a traición ó  con alevosía , sera castigado com o 
asesino. .

»  H ay  tam bién alevosía y  traición en el que aceptando vo lu n taria­
mente una riña ó  pelea , aunque provocada por su co n trario , la em pren­
de con igual ventaja conocida de parte s u y a , quitando al otro su de­
fen sa, ó incurriendo en cualquiera otro de los casos com prendidos en 
la  tercera circunstancia del artículo 6 09

E l Sr. Sancho se opuso á este artícu lo  opinando que no se debía im ­
poner castigo alguno al que adm itiese un desafio; y  después de una cor­
ta discusión se aprobó el artículo.

T am bién  se aprobó el art. 6 17 »  d ecía :
A r t .  6 1 7 .  »» E l que empeñado casualm ente en una riña 6  pelea,

aunque no provocada ni aceptada voluntariam ente por e l ,  y  riñendo ó  
peleando con su contrario sin traición ni alevosía lo  mate con inten­
ción de m atarle , sufrirá la pena de ó á 1 4  años de obras p ú b licas , y  4  
mas de destierro del pueblo en que com etiere el delito  y 20 leguas en 
co n to rn o , salvas las exenciones contenidas en los artículos 6 1 9 , 6 2 0 ,  
. 6 2 1 , 6 2 2 , 6 2 3  y  6 2 4 .”

Se leyó  el art. 6 1 8  , concebido en estos térm in os:
A r t .  6 1 8 .  M Cualquiera otro que m ate á una persona vo lu n taria­

m ente y  con intención de m atar la , aunque sea sin p rem ed itación , su­
frirá  la pena de 1 5  á 25 años de obras p ú b licas, excepto en los casos 
de que tratan los dichos artícu 'os ó 1 9 hasta el 6 24  in clusive.”

E l Sr. P eñ afie l: Los delitos de que trata este artículo  están ya  com ­
prendidos en los h o m icid io s, com o se ve en el tercer caso del artículo  
6 0 6 ; y no sé por que ahora se quiera dar otra regla respecto a los ho­
m icid ios , pues lo  que se dice en el articulo de ’ooluutad é intención es­
tá ya prescrito en el art. 6 0 6 . Por lo m ism o creo que este artícu lo  debe 
suprim irse.

E l Sr. G alatrava m anifestó que en este artículo se trataba de h om i­
cidios que no estaban com prendidos en los artículos an teriores, y  que 
por lo m ism o era preciso que subsistiese el artículo .

E n  seguida se declaró suficientem ente d iscu tid o , y  quedó aprobado. 
A r t .  6 1 9 .  ’> E l hom icidio vo lu n tario  que alguno com eta en la per­

sona de su h ija , nieta ó  descendiente en línea re c ta , ó  en la  de su 
m uger cuando las sorprenda en acto carnal con un h o m b re , 6  el que 
com eta entonces en el hom bre que yace con e lla s , será castigado con 
un arresto de seis meses á dos a ñ o s , y con un destierro de dos a seis 
del lugar en que egecutase v i delito y 20 leguas en contorno.

»j Si la sorpresa no fuere en acto c a rn a l, sino en otro deshonesto y  
ap roxim ad o ó  preparatorio del p rim ero , será la pena de uno á cuatro 
años de reclusión , y de cuatro á ocho de destierro en los m ism os tér­
m inos.”

E l Sr. Cano M an u el: E l artículo  de que se trata es com o una exc i­
tación á los maridos para que cum plan con su deber , y en el hecho de 
m irarse con indiferencia saben que la ley castiga cuando en lugar de d e­
fender estos derechos com eten un hom icidio. D ig o  esto porque es im po­
sible que haya un extravío  en una m uger, que teniendo un m arido ze- 
lo s o , y  habiéndolo co n o c id o , se exponga al riesgo de que la encuentre 
yaciendo con otro. La ley de Partida previene que todo hom bre casado 
que sospecha que su muger trata con o lto  les amoneste á uno y  á otro  
para que no traten m as; y si á pesar de su requerim iento los encuentra, 
no ya c ien d o , sino en un lugar separado ú o c u lto , quede relevado de pena 
en el caso de com eter h o m icid io , porque se considera que su honor ha 
sido ofendido en el hecho de haber sido ocultada la am onestación. 
C on  esto pues cum plen con sus deberes los casad os, que dtben ser 
los maestros de la moral p ú b lic a ; p ro este m ism o efecto no se logra 
con el artículo  que se discute , y  m irado bajo este concepto yo  no le 

'a p ro b a r la , y  creo que debería decir : ’ > E l m arido que sospechare de la  
fidelidad de su muger por tratar con otra persona, y  no haciendo caso 
el uno ni el otro de su requerim iento, llegase á m atarle á aquel encon­
trándole con ella , no sufrirá pena algun a,”  que es semejante á la ley i 3 , 
títu lo  1 7 ,  Partida .Ademas de esto encuentro que hay una gran d ife­
rencia respecto de la ofensa que recibe uno que encuentra á su hija y a ­
ciendo con un hombre y el que encuentra á su mug.’ r ,  porque en este 
segundo caso los derechos son mas sagrados. L a  ofensa recib da respecto 
de una hija puede ser reparada; ¿pero cóm o se verifica esto respecto de 
la  muger casada? Este caso es m uy d iferen te , y por lo m ism o creo que 
no hay igualdad en la pena que se im pone.

E l  Sr. Cepero: A  m í me parece que la pena que se señala es despro­
porcionada , según los principios aprobados en el código penal. E n  un
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artículo de este se manda que el que com eta una acción indeliberada esté 
exc '’ ptuadp de toda pena. P o r esta razón creo que el m arido que sor­
prenda in f ra g a n t i  á su m u ger, y  com eta el h o m icid io , debe estar exento 
de toda pena , porque la  sorpresa que le cause la vista de esto es preciso 
que le prive de razón al com eter el hom icidio. Si se tratase de que este 
lu eseco m etid o  algún tiem po después, entonces y a  podria estar sujeto 
á cualquiera pena ; pero del otro m odo creo que no debe sufrir mas que 
un agesto  hasta tanto que se verifique la plena justificación del hecho,

 ̂ E l Sr. C alatrava m anifestó que la com isión estaba persuadida d é lo s  
m ism os principios que se habían m anifestado por los Sres. preopinantes; 
pero que sin em bargo creia que se debía im poner una pena por el ho- 
m icid io  de que se tra tab a , no encontrando o tram as adecuada que la 
prefijada en el artícu lo .

É l  .r. P riego  : E n  este articu lo  se ve  que se aplica la m ism a pena al 
que com ete el hom icid io  en una persona que esté con su m u g e r , que si 
lo  com etiese en otra ^ e  estuviese con su biznieta. Esto no me parece 
m u y ju sto , porque la naturaleza m ism a esteá indicando que el am or de 
un m a n d o  para con su m uger es m ayor que el que puede tener á una 
oi^znieta o  n ieta, y  de consiguiente el dolor que reciba al verificarse la 
ofensa de que se tra ta , debe ser m ayor en un caso que en o t r o ; y  por 
esta razón creo que no se guarda la verdadera igualdad. P o r otra parte 
estoy de acuerdo con lo  que han m anifestado los señores que me han 
preced id o , y  creo que no debe im ponerse pena alguna al que cometa el 
h o m icid io  en el caso de considerársele fuera de s í ,  y  de que le  com ete 
p o r haberlos encontrado in fra g a n ti.

E l Sr. Sánchez Sa lvad o r: l i o  veo que en este artícu lo  en una parte 
se im pone una pena demasiado fuerte, y e n  otra una pena mas suave : en 
el prim er caso creo que efectivam ente no debe estar sujeto á pena algu­
na el que com eta el h o m icid io ; pero respecto al segundo párrafo le con­
sidero in ú t i l , porque no solo es difícil de graduar el acto que se cita , 
y  en algunas ocasiones un beso se puede reputar por este a c to ; el cual 
en A m én d a no tiene tal vez nada de p a rtic u la r , y  en A lem an ia  es un 
acto de cerem onia. P or esta razón quisiera y o  que se m oderara en al­
gún m odo este párrafo segundo.

Después de haber apoyado el S r. C alatrava el a r t íc u lo , se declaró 
suficientem ente discutido , y quedó aprobado.

Se leyó  la m inuta de decreto acerca de la  próroga dada para el pa­
go de medias anatas de los títulos de C astilla .

E l Sr. presidente d ijo  que mañana se discutirían el dictam en de la 
com isión  de G u erra  que había quedado sobre la  m esa , y  asim ism o el 
de la com isión especial sobre las A m éricas.

Se levan tó  la sesión pública á las dos y  m edia para continuar las 
Cortes en secreta.

K ú n

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

E l  R e y  ha expedido los decretos siguientes:
7 p o r  l a  C e n s t l t u -

Clon d* la M onarquía españ ola. R e y  de las Espanas, á todos los que 
las presentes vieren y  en tendieren , sabed; Que las Cortes han decre­
tado lo  siguiente: »> Las Cortes extraord in arias, usando de la facu l- 
U d  que se les concede por la C o n stitu c ió n , han decretado: A r t .  i . °  
L o  prevenido en el art. 6 i  del decreto orgánico del egército no priva 

1 G o b iern o  de la facultad de conceder á cualquiera oficial ó  gefe sin 
orm acion de causa el retiro que le  corresponda por sus años de servi­

c io ,  aunque no lo  haya so lic ita d o , siempre que por el m étodo prescri­
to  en los artículos siguientes se com prueba que carece de la aptitud fisi- 
ca ó  m oral necesaria para el desempeño de las funciones de su em pleo 
A r t .  2. Si con presenc.a de las notas de la hoja de servicios fuese un 
oficial subalterno calificado en ella  por la junta respectiva de inepto pa­
ra el s e rv ic io , el inspector general del arm a á que corresponda form a­
ra un expediente in stru ctivo , que com prenda á mas d é la  expresada ho­
ja Jos otros datos que puedan existir  en la inspección de su carvo los 
inform es que el m ism o inspector considere oportuno pedir para m  mas 
cornpleta segu n d ad , y  lo que el m ism o interesado tenga que alegar en 
su fa vo r; pero después que em piecen á pasarse las revistas anuales de 
inspección prescritas en el art. 86  del decreto orgánico dcl egército se 
unirán también al referido expediente el resultado de la ú ltim a en la  
parte que tenga relación con el oficial de que se tra te , y  el concepto 
que del m ism o haya form ado el general que la hubiese pasado. A r t .  9.*̂  
b i del expediente resultare confirm ada la justicia del concepto de ine^ó- 
t.tud física ó  m oral del oficial su baltern o ; el inspector de s ^ a r r ^ a  M  
la  propuesta com petente a la  superioridad para que se le expida el reti­
ro  que le corresponda. A r t .  4 .°  Si el in d ividu o que se halle  en el ca o 
expresado p erten ye  a la  clase de capitán ó  gefes, se form ará tam bién
d a r t  2 " ° ^ ?  fi°n r  instructivo  de que se habla en
el art. 2. , a fin de que los demas vocales de la junta de inspectores
que es á la que ha de corresponder en este caso la propuesta pafa el re - 
iro , puedan dar su dictam en con el debido conocim iento. A r t . e °C u a n -

calificación
de idoneo en el ano an terior, el referido expediente se d irig irá  solo á 
com probar la exactitud de la nota ó  notas que hayan influido^ en la v a -  
riac io ii del concepto de la junta respectiva. A r t . 6 .°  L o  prevenido en 
los artículos anteriores com prende tanto á los gefes y  o f i c i a s  efectivos 
com o a los supernum erarios que actualm ente ex sten ; pero sí algunos 
Z Z  T '  calificados ahora porque las circunstancias en que se han 
hallado no hayan producido ios datos necesarios, se autoriza al G o b ie r-  
no para suspender por d  term ino de un ano el ascenso ó  reem plazo de 
los expresados si les correspondiere, á fin de que en este tiem po pueda

asegurarse de la idoneidad de los m ism o s, sin que pof esto endicl 
tervalo  se llenen las vacantes que ocurran correspondientes álsi 
g ü ed ad , ascendiendo a los del em pleo in m ed iato , ni las que port 
creto de 30  de M .iyo  últim o pertenecen al reem plazo, á menos i  
haya otros supernum erarios de la m ism a clase calificados de ido: 
M ad rid  2 de Enero de i8 2  2 .= Jo a q u in  R e y ,  prcsidente.=Fcrm r 
de ^ n a r e s ,  diputado secretario .=Lu cas A la m a n , diputado secretr 

P o r  tanto m andam os a todos ios tribu n ales, justic ias, gefes, k 
nadores y  demas autorid ad es, asi civ iles com o m ilitares y  eclesííii 
de cualquiera clase y  d ig n id ad , que guarden y  hagan guardar, cut 
y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo emet 
para su cum p lim iento , y  dispondréis se im p rim a , publique y circu; 
E sta  rubricado de la R e a l m a n o .= E n  P alacio  á 8 de Enero de i8i; 
A  D . Estanislao Salvador.

D o n  Fernando v n  por la gracia de D io s  y  por la Constltucio: 
la  M onarquía españ ola. R e y  de las E sp añ as, á todos los que lar 
sentes vieren y  en ten d ieren , sabed-. Que las Cortes extraordinaria!, 
decretado lo s ig u ien te ;

» Las Cortes extrao rd in arias, usando de la facultad que se lese 
c ^ e  por la C o n stitu c ió n , han decretado lo sigu ien te: Se declara 
b ilitad o  en la cuarta clase el puerto de M o g u e r , conform e al dcc- 
que rige en la m ateria. M ad rid  1 2  de Enero de i8 2  2 .= Jo a q u in R 

presidente.—Ferm in G i l  de L in a re s , diputado secretario.=Lucas A 
m a n , diputado secretario.”

P o r  tanto mandam os á todos los tribun ales, ju stic ias, gefes,; 
bernadores y  demas autoridades, asi c iv iles com o m ilitares y  ecl& 
t ic a s , de cualquiera d ase  y  d ig n id ad , que guarden y hagan guar: 
cum plir y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendrc 
entendido para su cu m p lim ien to , y  dispondréis se im p rim a , publt 
y  e ircu Ie .= R u b ricad o  de la R e a l  m a n o .= E n  Palacio  á l ó  de B  
dó i 8 2 2 . = A  D . L u is  Sorela.

i i
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OJian.2 general dé Renovación y  expedición de documentos.’* 
.os dueños de mas de goS* V a le s  de las nueve ciases de Ja crea; 

ae  b n e ro , que existían en la oficina general de R en o vación  y e tf  
cion de documetitos del C réd ito  público desde antes que se iJatna:’ 
a actual renovación , y  los que los hayan presentado de dicha crea; 

en la m ism a para el indicado objeto desde el i . ®  hasta el 8 incus 
de U iciem bre ú .tim o , acudirán á la expresada oficina el Wn^s próJ' 

del com en te  y siguientes á recoger Jos equivalentes comun-sen 
m ina de 18 2 2  , desde las diez de la mañana á la u n a , que les senn' 
tregados con los correspondientes pagarés de intereses devengados,? 
sentando Jos oportunos resguardos. *

la

sie
Su

E l R e y , a pfopu.^sta del consejo de E sta d o , se ha servido nomM 
para el juzgado de prim era instancia de la c udad de Coria y su part 
vacante por dim isión de D . Fi.-Iix E rizo  y  M orales á D . Pedro Ah' 
nez de V e la sc o : para el de P la se n c ia , vacante por promoción de D' 
Santiago A rn atn ain  á una de las fiscalías de la  audiencia de Navj;  ̂
a D. Jo s e f  V e ra  y  P an to ia : v oara el de TrnÜlá D . Jo s e f  V e ra  y  P an to ja ; y  para e í de T^ujdlo^“  vaca 'nte^or'rerr 

tura M artín ez C a rv a lla r , a D . M anuel Prudencio Sobr¿cia de D . V en tu ra

D ebiendo proveerse la  adm inistración de la salina de Villavif^ 
subalterna de la de P m il la ,  en Ja provincia de la M an ch a , que sí-- 

a v acan te , y  cuya dotación es de 3 0 0  ducados an uales, se hace no'-' 
n o  para que los em pleados y  cesantes que aspiren á dicho destino 
senten sus solicitudes en esta d irección  en el térm ino de go dias.co: 
tados desde esta fecha. ^

.os dueños de los bultos de medios lulses presentados con $«•- 
curtirán el lunes 28 del corriente desde las 9  hasta Jas 2 de la tard̂  
a casa nacional de m oneda para hacer el reconocim iento de los nuffl- 

rados desde el 1 3 9 1  a l 1 4 1 3 ,  am bos inclusive.

ANUNCIOS.

Se hace saber que todo el que se crea con derecho de percepcif  ̂
a patronato fa m .lm , fundado en la  v illa  del A r a h a l , provincia 

a ,  por A n tó n  G arc ía  de la P a r r il la , parezca en el término de ?; 
las, co ñ u d o s desde su publicación con los documentos que lo acre<l‘' 

G a lleg o s  V argas y  A n to n io  G on zález Akar-j' 
Tnf>n̂   ̂  ̂ electo á pedim ento de p artes, y  autorizados jud¡C' ‘̂*

goce de d icho patron ato , según la  fundación, 
llam ados los descendientes de D ona Juana V il la n u e v a , viuda de A '°“' 
so H um an es, vecina de la v illa  de P arad as, y  los de D ona María B f

G arc ía  de S ig u ra , vecina de la
os M olares. A s i  se acordó con dictam en de 'letrado por dichos í®' 

cargados nnra (>I , • . . .. . . . . .  j  I ---- iiiciam cn ae letrado por dienos
cargados para el repartim iento de los bienes de la citada obra pia « ’  
arreglo a la l e ,  de 2 7  de Setiem bre del año de 18 2 0  sobre disol»»"’  
ae  m ayorazgos, conform e al 4 .°  artículo.

el partido de m édico de la  v illa  de Mazarambr^^ 
partido de T o le d o , y  dista tres lecmue j . . .  j ___ .,?) rs-

eflf

n a .,7  7  V ,  T  " , P « t 'd o  de m édico de la  trilla de M3z.iranil>»‘

an uales. ,  casa de b a ld e , ademas de lo  que con iribn ye el estado
s astico ; cuya asignación se naau ____

e c l i '. • • ------  ‘-um n oiiye ei estaui^
s asheo cuya asignación se paga m ensualm ente por el ayuntamie"” -

Uioha vacante dirigirán sus ntr»”; 
ríales a m ism o ayuntam iento en el tiem po que media hasta el d-« >
rio  „  d “  P a r e a r  dicha plaaa. Su v « ¡» *f 'o  es de 4 5 0  vecinos. ^

EN L A  IM PREN TA NACIONAL.

Ayuntamiento de Madrid




